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Mediante auto del 2 de febrero de 20231 se ordenó seguir adelante con la 
ejecución y se adjudicó al demandante el bien dado en garantía, además 
se ordenó expedir copia de la providencia para su protocolización en 
notaría y su registro, además, de acuerdo a lo normado en el numeral 4 del 
artículo 467 del C.G.P., debe allegarse al proceso copia de la referida 
protocolización y del registro de esta; posteriormente, en auto del 17 de abril 
de 20232 se ordenó a la secuestre la entrega del inmueble identificado con 
el folio de matrícula número 303-74529 al demandante, ISRAEL MAURICIO 
GALVIS PRADA, siendo oficiada para ello3. 
 
En ese orden de ideas, se requiere al demandante para allegue copia de la 
escritura pública de protocolización de la providencia donde se adjudicó el 
inmueble identificado con el folio de matrícula número 303-74529 y de la 
inscripción de esta en la ORIP respectiva. Igualmente, se requiere a la 
secuestre y al demandante para que informen si el predio antes referido ya 
fue entregado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 

JUEZ 
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Radicado N.º 0557931001 2022 00103 00 
Proceso EJECUTIVO –Adjudicación o realización especial 

de la garantía real- 
Demandante ISRAEL MAURICIO GALVIS PRADA 
Demandado TRANSPORTES Y MULTISERVICIOS KORBAN SAS 
Providencia 2023 – S 183 
Asunto Requiere demandante para aportar 

documentos y requiere secuestre 
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